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ASUNTO: Cédula de notificación por estrados de la 
apertura de las CUARENTA Y OCHO HORAS, del RECURSO 
DE APELACIÓN, interpuesto el diez de octubre de dos mil 
veinticuatro, por el ciudadano SANTIAGO ANDREZ 
PADRIZA GOROZTIETA, representante suplente del 
Partido Movimiento Alternativa Social, ante el Consejo 
Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, en contra del 
acuerdo IMPEPAC/CEE/585/2024. 

En [uernavaca, Morelos, siendo las veinte horas con cero minutos del día diez 
de rctubre de dos mil veinticuatro, el suscrito M. en D. Mansur González Cianci 
Pérez, en mi carácter de Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral del 
lnst¡tuto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en 
térrinos del acuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, y de conformidad con lo 
disfj?uesto por los artículos 98, fracciones I y V, 327 y 353 párrafo segundo, del ~*~~--~~ lnstit~~'.ones y--~~~~~dimientos Electoroles po~~--~-~-~~~do de 

----------------- -------HAGO CONSTAR------------------ 
Qut en este acto en los estrados de este órgano comicial, se hace del 
co~ocimiento públic~ el inicio del plazo de CUARENTA Y OCHO HORAS, del 
RE~URSO DE APELACION, interpuesto el diez de octubre de dos mil veinticuatro, 
po,I el ciudadano SANTIAGO ANDREZ PADRIZA GOROZTIETA, representante 
su~ente del Partido Movimiento Alternativa Social, ante el Consejo Estatal 
Eled to-ol del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciu~adana, en contra del acuerdo IMPEPAC/CEE/585/2024, mediante el cual 
se G:leterminó lo conducente respecto del informe presentado por el C.P. José 
de lCupertino Estefanía Téllez, en su carácter de interventor del Partido 
Mol imiento Alternativa Social, los días nueve y doce de agosto del dos mil 
ve i f ti e u a t ro.------------------------------------------------------------------------------------ 
A si r¡n is m o hago constar que la presente cédula se fija en los estrados físicos y 
estf.ados electrónicos de la página oficial del Instituto Morelense de Procesos 
Ele I torales y Participación Ciudadana, misma que permanecerá fijada durante 
CU RENTA Y OCHO HORAS contadas a partir de la hora y fecha señalada en el 
párrab anterior, dando debido cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 327 
dell Código de Instituciones y Procedimientos Elect~les para el Estado de - M or e I os.---------------- Y.: --------------- 
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